
 

 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50240114 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
Domicilio y número telefónico por ser un dato que identifica a una persona física que, 
su divulgación representa un riesgo toda vez que, de darse a conocer, se permitiría su 
identificación y localización, situación que vulnera el derecho a la vida privada. A pesar 
de que el tratamiento de los datos personales en este instrumento legal es lícito, con 
su persistencia se podría causar un daño en el contexto de la situación específica 
señalada en la solicitud de ejercicio del derecho de oposición registrada en la 
Plataforma Nacional de Transparencia con el folio 330030525001153 y determinada 
como procedente por el Comité de Transparencia en la resolución primera del 
expediente CT-VT/A-24-2025. 
 
Indicado en negro, se incluye al final listado de datos suprimidos 
 

Fundamento 
Legal 

Artículo 115, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
 
Artículos 6 y 41, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  
 
CT-VT/A-24-2025 
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/comite/resoluciones-ct 
 

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

POOER JUDICIAL DE LA FEDERAOOII 
!L EJJ.\ ce,; 11a o, 1.rncv. JE ... \JD:ti 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf


l'GO!:lt JUDIC.IAl lJ~ L.C. H::01:.~A(. ION 
s1.-1•~~ H:.. c ,:.r--1c (.,( 'll:ill,:' 'A C~ L,:; J,/.!.'7 1-:t',: 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO ■ELEGACI .N CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F .C. SC J-950204-6P5 

PROVEEDOR: Dolores Muñoz Ramirez Comercializadora Muve 

FORMA DE PAGO 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR Na. :Sf . 40. PISO 
COL. CENTRO C P 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-l0H EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX . 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGN',CIO ZARAGOZA No 134• 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0!11 • . MHICO D.F. 
TEL5. 5711-203i Y 57i1-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240114 

EN SUS REMISIONES FACTURAS Y 
CORRESPON■ENGIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
■OCUMENTO 

Süül 

iti ibli!flltkb@ L • 
FECHA DEL DOCUMENTO 

15104/2024 Transferencia Electrónica AO/MIN/DGRM/089/2024 

FECHA DE ENTREGA 
8 días hábiles 

Pos. Clave Articulo Cantidad 
10 2110199000 3200 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad 
PZA 

Calle Hurnbol t #49 , CDMX 06040, MX , OF 

Descri ción 
Guardas de M_yl ar 
OBSERVACIONES 
transparente , tipo fólder tamaño oficio, grosor 5 micras 

Para la organización y debida conservación de los expedientes que conforman el Fondo Ignacio 
Vallarta bajo resguardo del Archivo de la SCJN. 

LUGAR DE ENTREGA 
Calle Humboldt #49, Col. Centro de la Ciudad de México, Al caldía Cuauhtémoc, C.P. 06040 en 
el Arch ivo Histórico j Conservación, at'n: Mira. Tatiana Pérez Reséndiz, je fa de Departamento 
de Conservación de CDAACL.(previa cita) 

Plazo de entrega: 
8 dias hábiles siguientes a la Notificación de adjudicación. 

Forma de pago:a la entrega total de los bienes, a los 15 dias hábiles, contados a ~artir del dia 
hábil siguiente de la presentación del Corn¡:>robante Fiscal •igilal por Internet (CFDI) 
correspondiente, en Ventanilla Unica de la Dirección General de Presupuesto y Contabil idad, 
acornpaf'iada de la constancia de entrega a entera satisfacción del área solicitante. 

E_n términos del Articulo 159 AGA XIV/2019, el pago deberá ser posterior a la entrega de los 
bienes. 

Las especificaciones técnicas de los bienes están detalladas en el instrumento contractual a 
formalizar conforme a su propuesta técnica presentada el 1 O de abril de 2024. 
================================-=============~=======-------==~=== 
A. Fecha inicio : 15 de abril de 2024 
B. Tipo de Procedimiento : Adjudicación Directa. 
C. Número de procedimiento: AD/MIN/DGRM/089/2024 
D. Clasificación: Mínima. 
E. F;undarnento de autorización: Articulas 43, fracción V, 95 y 96 del AGA XIV/2019. 
F. Organo que autoriza: Director de Adjudicaciones Directas y Excepciones 
G. Fecha de autorización: 12 de abril de 2024 
H. Unidad Responsable UR: 24510915S0010001 
K . .Par1ida Presupuestaria PP: 21101 
l. Area sol ici tante:Departarnento de Conservación del CDAACL. 
J. Comprobación de recursos: No aplica 
K. Administrador del contrato: La "Suprema Corte" designa a la Mira. Tatiana Pérez Reséndiz , 
jet?. de Departamento de Conservacion adscrita al CDAACL corno admIrnstradora del presente 
cc,1,tr.;to, ~uien su ervisará su estricto cum limiento; en consecuencia , deberá revisar e 

P. Unitario lm orte Total 
25.00 80 .000.00 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSE MARIA PINO SUAREZ No 2 COL CENTRO OELEGACIÓls CUAUHTEMOCCP 06080 D.F 
R F C SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOL.IVAR No 30, 40, PISO 
ceL CENTRO C P 06000 MEXICO O F 
TELS 411 3,1000 EXT 570-t 5710 5305 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA, C P 0910 MEXICO O F 
TELS. 5701-2036 V 5763-7883 

CONTRA TO SIMPLIFICADO 

50240114 

EN SUS REMISIONES FACTUFlAS V 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: Dolores Mul\oz Rarnlrez Cornercializadora Ml1ve / ~~ l~H"~I~~ ' '" ~ ~ UIH m,~ ~ ~ 
FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 

15/04/2024 Transferencia Electrónica AD/MIN/DGRM/089/2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
8 dlas hábiles Calle Hurnbolt #49 . CDMX 06040, MX. DF 

Pos. Clave Anlculo Cantidad Unidad Descrtoclón P. Unitario 

inspeccionar las actividades que desemper'\e el "proveedor o preslador de servicios", asl como 
girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los bienes o servicios , objeto de 
este contrato. cumplan con las especificaciones señaladas en el ~resente ,nstrurnento. 
L. Con fundamento en el aI1 iculo 169, fracción 11 del AGA XIV/20 9 y dado que el monto a 
contratar no excede l¡¡s 2,000 UMAS. la empresa queda exceptuada de presentar la fianza de 
cumplirruenlo para la formalización del contrato. 
======~==-===~========-=============-=====~~:==========~== 
AVISO DE PRIVACIDAD DE LA SCJN 

' En los términos de la Ley General de Transparencia Yi Acceso a la Información Pública. toda ta 
información ienerada con motivo de los procedimien os de contralaci0n para el suministro de 
recursos ma eriales y servicios generales de este Alto Tribunal y publicada en el portal de 
lnlormac10n de esta es publica, salvo a~uella rela tiva a datos ~ue vulneren la se11sibIhdad del 
dominio público en términos de la Ley eneral de Protección e Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, mIsInos que no podrán ser divulgados sin el consentimiento del mismo. 

Con fundamento en el art 32 fracciones V. VII, VIII, X y XI del Reglamento Orgánico en Materia 
de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

RESPONSABLE 

El responsable de recabar sus datos personales para los procedimientos de contratación para 
el suministro de recursos matenalesJi servicios generales es la Dirección General de Recursos 
Matenales. de la Suprema Corle de usticia de la Nación, ubicada en Calle Bolívar número 30. 
cuarto piso, Colonia Centro. Alcaldía Cuauhtémoc. Código Postal 06000, Ciudad de Méidco 
teléfono 55 4113-1000. 

El Aviso de Privacidad Integral se puede consunar en · 
https:ll www.sc¡n.gob.mx/transparencia/avisos-privacidad-integral. 

IMPORTE CON LETRA Subtolal 
NOVENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100. M.N. LV.A . 

■ 

TOTAL 

EJANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
RAL DE RECURSOS MATERIALES 

lmoorte Total 

80,000.00 
12 ,800.00 
92 .800.00 
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DECLARACIONES 
1. - La Suprema Cor1e de J1.1.:i,1lci:. de Fa Nac11,n, en lo s.uculvo •1Supr•m.1 Cor11-" por conduelo de su ,epreuntan1e para los. efectos. d419 e::,1a insuumen10 m~n1ties1a que 
1,1.- Es el max"'10 0rga10 deposano del Poder Jud1c1aJ ele la F'ede~oon en 1e1m:nos de lo d1fpues.10 en los a1;1ci1los 9• de la Const1tuc,on Pohhca de: los Estados U!Udos MeA•~s y 1• fracaon I de la Ley0rg;uuca de} Poder Jud1oal 
de 1a :=-ede1ac:on 
1.2- La ores~rirn -;on:io:füh:cn reah::?:aoa medante ildr-~dtc.ac10n direcla fue auton1ada por liil pe1sona Wulat de la O,re-cc1on de AdJud ooones Orectas y Excepoones de la OuecE:Jon General de Rea1rsos Ma,enale~ de coritomlKfad con lo 
pa:eVlS-IO en los articutos. -i3 ~ V .s6 4 7 fracc10n l'.J 95 96 y 9; del Acue,do Genes-al d=t .!dtru:l1Slracon x1v120 19 del Camite de Gohaemo y Adm:,us1ra0011 de ;a, Suprema C0r1e de Jus1~1a de la Naciofl del s1e1e de: novter.lOf't ae dos. 
m¡1, ttieo:nue-ve J]or el .c:¡ue se ~utan los procedll'Tlen\os para la adqu:s'9Cn ammdam,en10 adntai.5lra"°'1 y des-,to:no~CJDn de t),er.es y la conlt-ataC1Cn da obras y pres\acmn de se,~1c-.cs ,e~noo.s por l.t St!pre:nD Cone de Justtoa 1e 
la Naccin ¡Acuerdo Gene1al óe Adrll1nis.trac1on XíV/2019) 
t.3 • La persona fttu1ar oe: la 0trecc.ia1 Genera! de Recursos. Malenales es.la lac1'1ada para suscnbir et pre:.senle lf"lst~men10 de conformidad con lo 01s0ue.sto en los amculcs 25 flacc""' X eser Reg!amenlo OrganlCO u,1 t.latena de 
Aam1mslfKTcn de la Suprema Co,'!e de Juslloa df' la N.Jcion y E I len:er piM'rato de1 Act.1erm Genera/ e1e Adm rutraoon XIV 2019 
1.-t,.Para lorSG lo rei.aao,tado con el Pfesanle contra.o se/sala como su domc,ko el ubic.aoa en'8.call'e Jose Mana PinoSuarez numero 2. e*"'ª Cenlto a1caid1a Cuauhtemoc a,dlgt)postal 0Gai0 C udad de Mex1co 
I..S.-L.a erogacion Que ll'njlhta 1a p,e¡enle con1ra1ac,on ;:e real~a,a con ca,gc aJ Cenero Ges.Jo, 24510915S0010001 P.u1.ia Pre.sup.1es1al 21101 desllnQ 134: 
H .• El 'ªPro'ileedor" m.1nlíiesb bajo pro1e:s1a de dectr 1'erdad. por conduelo de su ,epresenQnle leg~t que: 
11.1 Es una pe1sonafis.1c:.a atn nac1onalidadmu1c..an.1 que a.,enla con ra capao-dl:d de eJeraoo para acluaren ef presffle contrato 
H l.•Conoce )leffecl3menle las especlac»3neS tecn,cas de los bien•• requendos por ta Suprema Corle y cuenta con los etemenlos 1ecmc.as y e.apiadad e-c.onom.u ne:cesanos p.1~ re.111.zarlos a satisfacc,on ar es.la 
n.J .• A ;¿1 redta de aa/udlc..c:lon de 1a 0<,es.er11eo eontra:tacon, no se 11nC:Uen1ra Ulhab,lilado conlom1e a la ,egu11Jc16n iap11 cib1e a: ros Poderes l:;eo.niwo L~1sia1,vo y Judfoal de la Federaoon par¡ celebtar;-01111-alos .Jtr.ttsrr.O no se enc"enlra 
en nlr.91.DJ de IOs sup..iestos a que se ret1eren tos. a.r11c.ulos 62 riacciones XV 1 X.Vt y 193 delActJe1doGeneral de Admimstrac~n Xrv 201g 
11.4.- Conoce y acepla suJelatsP.: a IO prevtslo en el Acu~Eoo c;-eoe::al de .,1,amin1.slrac1on XN,2019 
U.5.~ Pa,a todo lo relac~o11~eo m,, et presenle conl,a10 ser.ai:3 •:orno su dot'ntCll10 el indicado en Jacara11.1fia delpre.sente msln.mento en al apa11ado denol'T'llnado ·Proveeaor' 
IJI -La .. SupreR\il Corte· 'I el " Pto'ileedot". a quienes de manera conj1,1n1a se les iden1iflca~ como las "Paftes" d.,clal'.illn qu•: 
1t1 ... Rae.onceen mutuamemela perso1\iludad 'JUt' rd1ca con a ~e comparecen a la cel'ebrac,on del presZ!ffle ns1rumento y m.an,f,eslan que ladas las. comun1caaone.s; que se rea11cen enrre el1.1s se c1n91r.an a los domicll1os 11d1cados en los 
anlecedernos 1,1 y,, 5 de esie ,ns1n1nen10 
t11.2- t.as ·Panes· ,e~cnoCtM que la can,1ula del presen1e con1.r&11:o 10,ma parte 1ntegran1e- ctetpresen1e 1nslt-un,enJo con1Lac1uat 
111.l.- Conocen el .alcance y contemido del presenle con1,aro P0í iO que eslan de iKUera> en sOITICWse a !as sigo.tenles 

CLÁUSULAS 
Pnmuil, Condiciones Genarilles Et Pro'ileedOr- se COffiPfOfflflle a propo,c¡ona, ~s b1enzis desc,,los en ■1 presente 11sbumenw:i y respe,ar en lodo mamenlo el obJelo pteoo plazo y 10ndJaones de prago señaladas en 1a ca'ª"''ª y as 
c1.ausu1as de1 ore!'oenle ,n.su,,,menla conlralo auran1e y nas ta 111 cumphm1enta total del ct,jetG de es.te a0Je1do de voiu,1ad1:s El oago señaradoen la o,ese11te clau5ula c.utile el 101at de. tos b•nu conlralados. por Je cual la Suprema Corte 
no hene ob~gaGtOr\ de cubttr n,ngun ,mporle ada:0031 
Segunda. Requisitos piitr'iil reanzar los. pagcis rl!.Spe-c.dvos Para efectos tl5ca5es el ?r.:rve.....'111r ~bera presenlat la o las facluras o comp1obanle ,especlwc a nombre de la ·s..,prema Cona· segun consla en la cedula de 1den1,ticaoon 
fi..sca:I e,rpedtda por la: Secre1ana de t1aoenda y C1ed110 Publico con ec Re91s1ro Fede<al dH Conlnboyen,e:. SCJ95D20tBP5 ~d1canJo et clomicilto seita~ado en ta decla.tacion 111 de este inslrumenlo y demas 1c:iu,s:1los iisc.11es a que haya 
lugar COP1a del nlSlf'll'Titm!o contractual "I topi.a del doo.menlo mediante eJ cual fueron en1,egados..lcs l:uenes a et1lera sausl.acc10n 
tas. ,>.w,es· convte41en que la ·Suprema Cone podri an ci.1alqutern..:,rtien10 re1ener los pagos que ,anga pendienies de OJbnr al 'Proveedor en caso de que esta L1fltm0 11c1Jmpfa c~ales ~1era de Las obhgac.iones pa:c1adas en el p1esen1e 
rnstn.menD co,1tracrua1 
Tercera. P■nas Convenclonales. Las penas con\lenctonales seran dP.:1e<m1nadas po, lo ·suprema Conll!:' en lunaon del ff'ICUl'l'IPlime,no decre1ado c:onro,me lo sigu'9n1e 
En~ da incu'llpllnuenlo de lasob1aga~s paclrtaas en e11nstn.rmetn~ a:irnractual y de sos ane•os La Suprema Cone· podra apltur una pena convencw:ma1 hasla por el JO"lb del monto qve cr·mesPOnda al valO, dt!' tos bteNiZ (511'11ncft.1¡r 
eUVA) Que no se hayan reabdo o b'8:tl. no se hayan rec1b\do a enttra saMracc1on de la Sup,ema Con•~ De e:iostl, tncu(l'lpli1n,en1a parc1•I la p:enil se a!Uslafil prc~rc1ana.men1e ai pota1nl311e 1no.imphdo 
En c.aso m que no se 010,gue prorroga ill P,oveedoi' respecto al aunpfln.umlo de los. plazos es.Ubltcados en el contta.10 se a p1Jc.a1a una pena convenc.QnaJ por atras.os que le .se..an mpu!abJes en la enlrega de tas 01i1nes pr9stac1on de 
los 5,QA'10QS o an 1.aeJe.cuc:-on de les iraha,:,s equlvalen1.? al nvi:o QUe res.~te de apl/car et I poroento daano a la i:::anhda:d que imool'len los b1fnes pendlerites de et'lttega, los et;ir\11c1os no prestact,s o los coni.:eplos de irabaps ro ,ea&zadi¡s, 
y no podran e,ceder del ~O"'\ del mo(llO lofal det contrato 
St las penas con-,~c,cna!es rebasan ,el' porcen!a¡e .señ;rado a01enon-nen1e se ir1crara el ~<i.Olmiento d:8 rescssion del contrat'l 
LiJS ¡penas podi¡j,n desconiatsl!:: de los monlo5 pendtenl&5 de cubnr por pane de la ·suprema Cortff al Proveedor' y dt- ser necuano ingresando su monto a la lesoreiia de La Suptema Coro,• 
Cuar1a. Monto del conttalo. Ef monto lk:I p-esenle con1a10 es oorS80.COO 00 (ochenta m1 pe.ses 001100 M N) mas el 16~ def mpues10 al valor agregado equ1v.1lefi(I!' a S'T2..800 OO{dclc;emtf ochoc1entos pe!OS OOltOOM N ), 
resultando un m0t110 ¡()\gl de SS-2,600 00 (novef'lta y \»S- m,i peses 00,iO,O ~I Nl 
Qulnla. Lugar de entrega de los bienes Calle Humboldl 149 Col CenTo de ,a Ciudad de Me:oco Arcald'ia Cuauf\1errcJc C P 08040 íAn::hlvo His1aneo y Cons.er\la'-10n) con la Mh'J Tawma Pere~ Aesend,z Oepadamento ce Conservac,on 
dol CDAACl 111'1l"ª «a) 
Sula. \llgencl.31 del contrato y fecha de enll"l!:Qa de los bienes las. Pa11es- convienen en que la vlQenoa del p1esen1e conlr.110 se,a 8 d1a Oabtles a panir Clel 15deabril de 202.J 
La frKha de: entrega de los bienes pa,c:1ado en este con1tm10 un11:•men1e podr¡1 s.erpror,ogado por c¡ausas pfltUlmente 1us.~1cilldas. p,ev1a priesMlacion de fa sohc1h.Jd resp11et1Ya anle-s de su veneiJNenlo por pa,ne del ·P,es1ado, oe Se1v1e1os· 
'I w aceptac1011 por parle de ta -supcema Corte"' 
El pio\lE.edor SP r.omp,on,e!II!': a: ent,ea,¡¡a.bs bienes en 8 d1asht1D61ts 
Se,ltima. Garan lia de cumpllm11n10. De oonform1dac1 con lo eslabltlc~o en el ar!lculo t&9 frac-c,on 11 c;;.iano péuafo delAcuer!KJ General de AdmlmslraCJon X•Vt2019 se e.r.ceplua (a presenlac10n de la fianza coma garantia del -.impltmtentc 
del i:Dntralo lada vez que ef mor,10 del pres~,e con,r.110 no eat111i• la canltdad de 7500 UMAS )' e• pago se real12ara en su tola.hdad -:ie manorn Poslenor iil la ■nlrega de los bien e~ 
Octaiva. Pagos en exceso. Tmlandose de pagos en exaso 11-1c 'laya ,ectbtdo r,I ·P,oveedor• este debera re1nteqrar las. cantidades. pagadas en eJ1ceso mas tos mlereses que se ca:1ailaran confomie a una tasa que sera ,gual a ta 
es1.il:)fl!!!,:¡di, ,I'\ ~ Código F,s,;:-al de 1a federacion y ta Ley de- ¡ngreso.s Cltl!' t.ai Federac!On CGO'lO s, se niara dt!I sup.¡11!1.S.IO de pn:anoga para el. paga de cri,arto, fis.caires Los e.argos se catc~tar::in sobfe tas cant1dade1pagada, en l!!!l{Cf!'50 en 
cada caso y se C0n1'Utaran ;;ord1as na1u,ates desde la :ed1a def p3go al ·Pro1Jeedor' hasta tJ fecha que se pongan efecll1,-a.mente ias Qantldades a d!spos1oon de la ·suprema Cooe· 
Novena~ Propiedad lntf>fechlal El ·Pr<Ncedo,~ a.sume tolahTieri!e fa 1esponsabtlídiKI p,¡r:;11 @I caso de qoe al proveer los bienes Obte10 de es1c co01,aio lflíllllfa clarectK>s de propiedad ■11tdectual y por lo 1an10 hbera a la -Suprema Cone· de 
cualquier responsabittd1111dde carae1er crnl, penal hscal de rnarca 1ndustnal o de cua!Qutlr otra ,odore 
A.s11m.smo se pn,osa que e.sta pt'Ohlbda coa!Qul9r rep,oduc.oon parc,al o lo1al o uso <Hl1"0 de la aocumentac100 p,oporoonada por la ·suprema Cene· con moU\IO de ta adqu1so,c,on de bienes obJflO del presen1e cornrato 
Declma. lnuls.11!nc1a dt relacion I.Jboral El ·Provtedo,• como empresano y patron det personal qut ocupe- para el cumphtrnento del prl!t$tl"'.I• cOt1lfakl se-raer, todo momenk) .. U(\.a) res,ponsat:íe anle sus lrabaiadares de 1odas 1as 
obl,gac:ior,e.s qoe se denven de las d,1pos1aone, tabo,ales y demas. ordeoamumlos en m.11ena de: UabaJO y de segundad soaal, por lo QlJe 1espono~c1 de ladas las rec'.amac10nes. q, e iUS 1raba:adores presenten en so conlra o de ta 
·supre:mii Cone por 1amo e.ste Allo Tl'!Ct.lnal queda1a relevado de toda ,esponsatnbdad en tal unudo la ·sup,ema Cor1e· e51rua facullada pilra requerv at · Pro,¡f!f!!dor'' los carnpn:¡b.i,n1e, de ai11iaaón de sus ttab,Jfadori,s al IMSS as1 
o:>mo ros QJmprobanles. de pego di!- las aa,1as al SAR tNfONAVIT e !l.1S5 
En ~o de qLJe alg ... no o algunos de iDs lrabap;dOres del ad¡ud1C.1!al'IO e,ea,len o pieumctan e1ea,lar alg,Llf\a r11clamacon en com,a de la ·Suprema Con e el Proveedor• dabera ,eembolsar la tolalidad de losgaslosque erogue la Suprema 
Coc1e· por concep10 de 1raslado v'3b005 ho.spodaje 1ranspanac~n atimen1os y der:'l.,ás- 1nt,erenles con el linda 1ct'1!di'l.ar anle laau11>riclad com~tente que no e,c~e felaO"On 1ab01"al afguna con fos mismos y deslndar a fa Suprema Corle 
de ~r tipo de respor.sabfhdao en ese senu.do. Las ·Palles· ac:uerdan que el 11T1POne de los r'E!tendos gas,os qve se ~egaran a oc.as,onar podta ser deducido por la Suprtma Cor e~ de li15 fac:1uras qtJe se enc:uen1,e11 pendtentes de 
pago ■,drc,oemientemenle de ras a<:ot>Ms tegales que se pui2r&r1 er-,rcer 
Oectm.a Pnimen. Subcontratac ion. La ·S\JPfema Cor1e maruf:esta que ro aceptara la sut-contr,;naoon para et cumplmemo det OOfi'10 de- esta contra1ac.on. 
Para tos electos de esLa conlra.a:oon ,e enllende por suba,ntr-a1aooo el ac10 medtanl■ el cual el Pro\leedor· encomienda a o1ra _pe.-5011a ris!ca o ¡u,idil;"J la I!"~ parc1al :J tOlal del ob,ieto del ~onttalo 
oec1rN Segunda, Res.pons.abihctad Ctv1l. El -Proveaaor·responder. por los dar'ios QLJe u causen a los bienes en posesiono ■n p,opedad de 1a ·soprema Cone am mo1lv0 del c1amp:tim1ento ai ol)leln de esle a:inualO iJ1J1: 01ando no 
u,s1a negf~gt!'r"l~1• La repi:uaoon ctel daño cons1s11,a a elecctO') de H'• "Suprema Con~~ en el ru1able.Mnte.n!a de fa s11uacon ant@nor cuando ello sea posible o ~n ~I pago de darlo, y p,et¡utOOS. con lf'ldopendenc1a de .e¡erur 1as acoones 
legales a qua haya lugar 
Oécu,•,a T~cera. lntran.smislbUldad de les derecho, y obUgaclon,i,s detlvados del pruente con1u10 El P,o'lleedor no podra cedfi' gravilt l(an,fenro alaciar baJo cualqwer hluk> parcial o tolalrnenle a íavor rSe otra persona f15/ca 
o moral los dc,echos y ot>t4gac1ones que denven del p,eserne contrato oon excepoon de IDs dared'\05 do cobra . .an au-:on:zaclon prevta "; expr■sa de 11 -Suprema Cor e ... 
Di cima Cuarta. Del fomen,o il la lransparencia y de r~ p,oteceton de datos personales.. t.as "Palies ,econocen que lamCormacióncontentdaenel pre-senle tonhalo y en w cuo tos tntregables que se genett:n pod1an ser suscepltb!es 
de t.li1s1'ficarse coma reservada y·o confidencial en te-rmmo.s de tos ar11culG5 106 113 y 118 de la Ley General de Tran5.parenCJa y Acceso a la lnfotmiKlOn Publica il5tcomo CJB I to 'I 113 !M la Ley Federal de Tran5parenc1a t' ,lcceso a !a 
lnfot"'3tcaot' ?ubhca. El 'Proveedof" s.111 o~ a no ,e.ahza, .acciones que ¡;omprome1an la .segvndad di"' tas. 1ns1-1laat0n"s de la ·SuPema Cor1e o pongan en nesgo 1.11 1n1egndod de su personal olSi tomo absttneue confom1e a 1c1s 
disposextnres aplicables de dar a CDnoc.ar por cualqu1ermed• a qmen ro lenga derect10 documentos cegt.stros unagenes consfanc;Js es:ad1st1cas repones o DJalqu•er en 111formacio,1 clas1f1cada como li'.E~O mnfldenoal de ta 
q1.ie tenga con□cimten'!o ef'I eierate y con IT'IOb'JO de la adqu1s-¡:;;¡¡_m 
Los ,rabapn eJeartados to!al !J paicetmenle especrficac,ones y er, gene•al ra ~formac:JOn que se e#lCU:mtre en el lugar de su efJ-OtaÓn o que se hubiesen enlreQado ~I ·Proveedor- para cumpti, con el ob)eiti del presen1e com,alo son 
propiedad de la ~suprema Corle por ,o que el Pro·,eedor· se o biga a :Jevol'wer a ti ·suprema Oor,e- el materJal qoe se le hubtese p10pon:conado as , como el mia;renal que lfegu& a 1ealiz.a, obltganoose a abs!enerse de rep,oduc.111os. en 
medio e-!eclrontco o lls1co De conJomwd"ild e.en lo es\.lblecldO en el aro0110 59 de- ia Ley Gene:,al de Pta1ecoon de DIios Persor,ales en Pose:sKtn de SuJErlos Obftgados. tLGPOPPSO) el ·Proveedor· asume t!I carncler de enca,gado del 
PalafflltlilrrrM0 de ros da10s pe~s!luc 1enga, acceso con mdrvo ~ ta. dclcumentaoon Ql.le mane)e o conozc:a al desarrralar las actMdades ob¡ero del pre.sctn1e con,,a10. as1 como 10s re.suhados obtenidos. por lo que r"IO tt11dta poder alguno 
de deo.s.on scbce lo5 dalos pers.onajes los dalos personales que reabe el encargado SOII un,ca r Hclu54vamenle para el ewnplimflln10 de-1 ob1~to del presente Comrato En e-se senhdo el 'Pto1Jeed0r .se obliga ,1 lt1 s1gu1en1e 
a Abs1enerse de 1ra1iW" los datosp1r5onales p.w-.a fWlalidade:, dtl11ntas a las auto-ni.ad.as. por la ·soprem,1 Cor1e· 
b Guardar confidenc.1al1dad y ab.stll!:'nerse di! lransr enr -los cf,;uos personal■s traiadas as, cnmo irtforrnar a la ·suprema cone• cuando oc.ur,a una yulnera:oon de los. rrusmo.s 
c. Ehma,ar y de\lCIN'er bsct.ai» pet'Sot1alesob)elO de rrataroi,e,,10 una vez c.11m~1tdo iel p,esenie COfllt"BIO y 
d. No subconlfalar servioosque conlleven el 1rattm1enkJ de dalos perscoale.s en térmnosdelan,culo 61 de la LGPDPPSO 
~c,ma Quinta. Re:s.c1S10n del conlralo. Las ~Panes· aap!an que ts Suprema Cona• ~iil rescmdlí de! maneraundaleral. el presente conirato s11 que tnl!!dll!: decJaracion )UC!lciali, en caso de que el -Proveedor· m,e de Qlfflplrcuslesqu¡era 
de tas. obl'9ac«>nes que as1.nne en esle ctJmJ-a:to po, ü!Usas que te sean IIT'lpu!ables. o b1e11 en e.aso de s&f objelo de emba•go. hu~Jga estal!ada. concurs.omercanul o l1quidacon 
Antes. M decla1arll tes~ s,on la ·Sup,ema Cone· nohflca:1a por e.scmo las causas respecllvas al ·Proveadof w su ~cl10 señatado en la declar.111:.mn 11 5 de este nsrn,mento coo quliltl en el aao se encuen1re o¡:irgandole un plazo de 
Clf1CD d1as haates para que marnhttste lo q11e: a su derecho con ... enga ane,.e ios documentos. que estwr.e conven.enles. y aporle: en su case las p1u:!bas. que esume per:me111es. Vencido ese plazo el organo ~leme de la Suprema 
Cone deaermmo,a sobr'J la procadencm d~ la ,esc1s1ón, lo que i:.'! r-.nmumc~ra al 'P1ovEredor ren su don.cita sefialado en ta decta,ioon le S de esle 111stn.1menlo Seran causas. de 1esast(ln delpre:-seme 1nsuumenlocon.ractual las sgu,enles 
,, SJ, 1 P,oveedor· .suspende la enlrl!!ga de los bienes o 1a p,e,tac»0t1 de los HN1c:10!!i seiiatai:1os en 1a eláu.$ula prwnera del pres.en¡., conl,afO 2) S1 el ·Pro1Jeedo1'" 11\CUt,e en falsedad 101.at o pa,,-c:.,al respeclO da fa .,,o,maeton propofi;lOna~ 
pa:.t ia t:eebl'acion deJ presente g;1ntr.1:lo. J) En gen~at por e1 mcumplimienlo por par1e rJel ~pJoveedor· a cuales.c:¡u,-e,a de las obt9aoones denvadas del presenee oonstatc 
Oéclf'l'll Se.11a. Supue..510 de 1ermmaclDn del con!r.110 d'"ª~os ,1 ~ reclsión. Et cor11<a1.o pOdra darse por 1ermmado al cumOllmentarH .51, otizcto o bien de manera anlictpada cuando e.-1S1an c.,;11ousas JUs11flcadas. de orden públ.ico o de 
1n1eresgeAer1í. en te,mmos de m pre·wu,la en los arltculo'! 153 15◄ t55 y 156, del Acuerdo General di Adm1ms1raclón XI\J/2019 
Oectap, St!plima. Suspension tempo,al del conlrato. Las •Panes• acuerdan que la ·Suprema Corte'" podra en cualqucer momanlo •us.pflnder 1empcrram1e11te en lodo o en par:e el 00Jt!10 n,atena de esle contrato por c.ausais ¡ustil\Ca1as, 
stn que eUo mpaque su lemunación definrtiva y, por lanto el pres~nte conlralo pcdra conlrnuar produQendo Jodes sus electo, ;ega1es una vez d1:s.aparecidu ta.s causas Que mo 11v.a1on dteha M.1spens1an El procec6m,ento de suspens1on se 
teg>1a por lo d1spoeslo ~n el articulo 150 del ACLJerdo GeN:tal de Adrnn.slraó>n XrtJ/2019 
Oe:cima Octava. Modl1Jcac,on del co11 ,,a10. Las cond,aones pacladas en el presenle +ns~umerito podran ser obie!O de madúca:16n en terminas de- 10 prewsto en tos ar.iculos 1:l fracoon XXII y 148, íracc,on l. def Ac!JéfdO ~eneral de 
AdtT'll:n1s1tac1on XfVf2019 
□eclrnai Novena. Administrador del contrato. La ~sup,em.t Co,_e~des19na a la Mn Tatana Pere:! Resl!ndiz. Jefa deOt!pattamentD de Conser...ac10n . .mscnt:a al COAACL como 'Adm:mstradora del presenleconua10 quien supervisara 
su ~O® cumphmienio, en cnnsei::uencm d.ebarauh11sare ,nspecaonarlas ac.uvidadas que desempeñe et 'Pra\leedOf'~ as.1 como girarlas H'S?ruao~ qoemnsidete cponunas y ,ienk.a,~ los b1ene:s, otl ¡e to -:te eslE:: conua10. cumplan 
con las espe,af,caaones señaladas en ,el p-esenle nstrurnenlo 
As,n~mo. 1a T11ular del Centro de DoCUSTll!.nlación y Anah,1s A,ch1vos y COmpuae,on ese Leyes. de .a Sup1ema Corte-· pod.ti ,us11tud' ,:1 la At.1rnu'N.Stradota". lo que 1nfO•'l'IWan p0r es.enea al ·Proveedor·. 
Vigés.1mat. ResoluctOn do conlro\letStil:s. Para er ec1-, de la 1hterpre1aaon y cumpllm1en10 de lo e.11tpt.,lado en esle 1nstrumen10 el ·Proveedor' se somele expresamenH! ■ las decssiones-del T nbunal Pleno de ta Sup,ema Cone• renunciando 
en fonna ,upresa a cualqu,er OUt> fuero QIJI!! en razon de su domlccho o veC1nd.1d, 1engan o 1,egaren • ,ene, de conlOffl'lldad con lo 1ndQda eo el a,11C1JIO r 1 r,accion XXII de la Le-yOrl)iilmca del Poder Jumc1at de la Fedetlc1on 
las ·Panes· acue<dan que- cualquier no~t<>n que lengan que reala.arse de una parte a otra se reitb.ara por escnlg en e I d:o1T11otio que ha señalado en las declar.aaones 14 y 115 de- as1e instrumento 
V1oes1ma Prirne,.a. Leglsla11:1ón apllcabk!. El ac.ue,do de vo)untaOH pAIYlslo en est«!' 1nsuu1n1n10 conltac.tui!II se nge por Jo i:11spue,to en la ConsMuc,on Pohta dt,, Ds ES\adOS U11idos Mexicanos el Reg1amen10 Orgaruco en Malena da 
A.dnPNstraaon de la Suprema Code de Jus1lcLiil de 1a Nac:ion eJ 'Acuerdo General de Amnu,l5,1"ac10n XJV1!!Q19 y en (o no preV1sl0 en eslos por et Cod\go C1vrl Fede1at Cod.-go Fl!derilf de P1ocadim1enkls Cl'vi!es lB Ley Genetal de Datos 
Pe1i0naics en Poses1011 de Su,elos Otr.tlgiados, "1 ey Feaesaf de PresuPJeslo y Re~ Haa-'1'18na, 1a Le:y Gene,at de Re-sponsab1l11ades Aémrn.isll'abvas y ta Ley Fede1al del Proc:ednmenlO Adm1mstratw en lo amctucenle 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL PROVEEDOR 

Nombre 

ÜuVle:.L ~arn:>' 

:\17-EL IMI:'JADO 
Fecha 



FUNDAMENTOS 
 
1.- ELIMINADA la firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 
notificaciones a nombre de la persona moral, puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su 
titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo 
grave a su intimidad, por ser un dato identificativo. de conformidad con los artículos 116, primer párrafo de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I de Ia Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo 
noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia 
correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-
A-24-2022-II-Resolucion.pdf 
 
2.- ELIMINADA la firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 
notificaciones a nombre de la persona moral, puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su 
titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo 
grave a su intimidad, por ser un dato identificativo. de conformidad con los artículos 116, primer párrafo de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I de Ia Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo 
noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia 
correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-
A-24-2022-II-Resolucion.pdf 
 
3.- ELIMINADA la firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 
notificaciones a nombre de la persona moral, puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su 
titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo 
grave a su intimidad, por ser un dato identificativo. de conformidad con los artículos 116, primer párrafo de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I de Ia Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo 
noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia 
correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-
A-24-2022-II-Resolucion.pdf 
 
4.- ELIMINADA la firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 
notificaciones a nombre de la persona moral, puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su 
titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo 
grave a su intimidad, por ser un dato identificativo. de conformidad con los artículos 116, primer párrafo de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I de Ia Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo 
noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf


FUNDAMENTOS 
correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-
A-24-2022-II-Resolucion.pdf 
 
5.- ELIMINADA la firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 
notificaciones a nombre de la persona moral, puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su 
titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo 
grave a su intimidad, por ser un dato identificativo. de conformidad con los artículos 116, primer párrafo de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I de Ia Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo 
noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia 
correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-
A-24-2022-II-Resolucion.pdf 
 
6.- ELIMINADA la firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 
notificaciones a nombre de la persona moral, puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su 
titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo 
grave a su intimidad, por ser un dato identificativo. de conformidad con los artículos 116, primer párrafo de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I de Ia Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo 
noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia 
correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-
A-24-2022-II-Resolucion.pdf 
 
7.- ELIMINADA la firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 
notificaciones a nombre de la persona moral, puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su 
titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo 
grave a su intimidad, por ser un dato identificativo. de conformidad con los artículos 116, primer párrafo de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I de Ia Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo 
noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia 
correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-
A-24-2022-II-Resolucion.pdf 
 
8.- ELIMINADO el domicilio y número telefónico por ser un dato que identifica a una persona física que, su 
divulgación representa un riesgo toda vez que, de darse a conocer, se permitiría su identificación y 
localización, situación que vulnera el derecho a la vida privada, de conformidad con los artículos 115, primer 
párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 6 y 41, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados. A pesar de que el tratamiento de los 
datos personales en este instrumento legal es lícito, con su persistencia se podría causar un daño en el 
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FUNDAMENTOS 
contexto de la situación específica señalada en la solicitud de ejercicio del derecho de oposición registrada 
en la Plataforma Nacional de Transparencia con el folio 330030525001153 y determinada como procedente 
por el Comité de Transparencia en la resolución primera del expediente CT-VT/A-24-2025. 
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/comite/resoluciones-ct 
 

9.- ELIMINADO el domicilio y número telefónico por ser un dato que identifica a una persona física que, su 
divulgación representa un riesgo toda vez que, de darse a conocer, se permitiría su identificación y 
localización, situación que vulnera el derecho a la vida privada, de conformidad con los artículos 115, primer 
párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 6 y 41, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados. A pesar de que el tratamiento de los 
datos personales en este instrumento legal es lícito, con su persistencia se podría causar un daño en el 
contexto de la situación específica señalada en la solicitud de ejercicio del derecho de oposición registrada 
en la Plataforma Nacional de Transparencia con el folio 330030525001153 y determinada como procedente 
por el Comité de Transparencia en la resolución primera del expediente CT-VT/A-24-2025. 
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/comite/resoluciones-ct 
 

10.- ELIMINADO el domicilio y número telefónico por ser un dato que identifica a una persona física que, su 
divulgación representa un riesgo toda vez que, de darse a conocer, se permitiría su identificación y 
localización, situación que vulnera el derecho a la vida privada, de conformidad con los artículos 115, primer 
párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 6 y 41, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados. A pesar de que el tratamiento de los 
datos personales en este instrumento legal es lícito, con su persistencia se podría causar un daño en el 
contexto de la situación específica señalada en la solicitud de ejercicio del derecho de oposición registrada 
en la Plataforma Nacional de Transparencia con el folio 330030525001153 y determinada como procedente 
por el Comité de Transparencia en la resolución primera del expediente CT-VT/A-24-2025. 
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/comite/resoluciones-ct 
 

11.- ELIMINADO el domicilio y número telefónico por ser un dato que identifica a una persona física que, su 
divulgación representa un riesgo toda vez que, de darse a conocer, se permitiría su identificación y 
localización, situación que vulnera el derecho a la vida privada, de conformidad con los artículos 115, primer 
párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 6 y 41, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados. A pesar de que el tratamiento de los 
datos personales en este instrumento legal es lícito, con su persistencia se podría causar un daño en el 
contexto de la situación específica señalada en la solicitud de ejercicio del derecho de oposición registrada 
en la Plataforma Nacional de Transparencia con el folio 330030525001153 y determinada como procedente 
por el Comité de Transparencia en la resolución primera del expediente CT-VT/A-24-2025. 
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/comite/resoluciones-ct 
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